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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETIN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a 40 pesetas al año, 25 
al semestre, y 15 al trimestre. 

Los edictos y anuncios de todí:s clases 
a 0,50 pesetas la línea 

Los envíos de fondos por giro postal, 
d- ben ser anunciados por carta u oficio a la 
Administración del BOLETÍN. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 10 de Enero de 1934.) 

ADVERTENCIA E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico (Keal orden de 6 de 
Abr i l de 1859). 

S U M A R I O 
Ministerio de la Gobernación 

Decreto dictando las medidas que se 
insertan, encaminadas al asegura
miento de la recolección de la pró
x ima cosecha. 

Administración provincial 
Sección de Industria.—Anuncios. 

Jefatura de minas.—Anuncios. 

Sección provincial de Estadís t ica de 
León.—Anuncio. 

Administración de Justicia 
Edictos de Juzgados. 
Cédulas de citación. 
Requisitorias. 

Anuncio particular. 

Mfflinlstración provMal 
fiohierno civil de la proflncia de León 
La Gaceta de Madrid del día 30 de 

Mayo ú l i t imo publica el siguiente 

« D E C R E T O 
Declarado por el Gobierno servicio 

Publico la recolección de la p róx ima 
cosecha, por afectar no sólo al inte-
res de la p roducc ión , en su doble 
p i t i d o patronal y obrero, sino tam-

en al de los consumidores, y, en 

general, a la necesaria defensa de la 
economía nacional, resulta obligada 
la adopc ión de aquellas medidas que 
mejor conduzcan al aseguramiento 
de tal servicio, acomodadas al estado 
circunstancial de alarma establecido 
en v i r tud del Decreto de 25 del mes 
actual. 

Todo ello con objeto de prevenir, 
y en su caso frustrar, así los extra
víos a que puedan ser conducidos 
los obreros que tan necesitados se 
hal lan de la pa/ de un jo rna l seguro, 
como de los excesos egoístas que pu
dieran turbar el sentido del deber en 
algunos patronos, llamados por su | 
cond ic ión a dar ejemplo. 

Tales motivos y consideraciones y 
el obligado empeño de l ibrar de da
ños irreparables a la e c o n o m í a na
cional, cuya defensa pertenece a un 
orden superior a patronos y a obre
ros, que a todos corresponde recono
cer y acatar, justifican que, por 
acuerdo del Consejo de Ministros y 
a propuesta del de la Gobernac ión , 

Venga en decretar lo siguiente: 
Art ículo 1.° Declarado servicio 

púb l i co la recolección de la cosecha 
pendiente, quedan prohibidos, a te
nor del pár rafo diez del a r t ícu lo 28 
de la Ley de 28 de Julio de 1933, to
dos los paros o huelgas que afecten 
a las labores de recolección que se 
produzcan o intenten dentro del te
r r i to r io nacional, ya resulten anun

ciados o no con anterioridad al d ía 
de hoy, los cuales paros o huelgas 
t e n d r á n el carác te r de ilegales para 
todos los efectos de dicha ley. 

Art ículo 2.° Los patronos que i n 
fringieren en sus contratos con los 
obreros o en la fijación o pago de sa
larios alguna de las disposiciones de 
la Ordenes del Ministerio de Traba
j o de 24 de Febrero ú l t imo y 18 de 
Mayo actual, o la Ley de 28 del pro
pio mes corriente o paralizaren ma l i 
ciosamente o con propósi to de coac
ción o de lucro las labores de recolec
ción, se cons ide ra r án incursos en las 
sanciones de la ley de Orden púb l ico 
—incluso las de multa, detenciones, 
registros y cambio de domicil io—, 
que les serán impuestas con todo 
rigor por la Autoridad gubernativa, 
sin perjuicio de que conozcan de las 
infracciones, cuando proceda, los 
Tribunales de Urgencia. 

La cuan t í a de las multas que se les 
imponga será proporcionada a la 
gravedad de la falta y a la fortuna 
de la persona responsable. 

Art ículo 3.° Los Gobernadores c i 
viles p r o h i b i r á n o s u s p e n d e r á n toda 
clase de reuniones, manifestaciones 
y propagandas encaminadas de ma
nera directa o indirecta a impedir 
las labores de recolección normal de 
las cosechas pendientes o a suscitar 
o mantener huelgas que las pertur
ben. 



e 
De igual modo emp lea r án todas 

las medidas que autorizan los capí
tulos 2.° y 3.° de la Ley de 28 de Julio 
de 1933—incluso las de multa, deten
ciones, registros y cambios de domi 
cilio—contra los que, por actos d i 
rectos o indirectos, positivos o nega
tivos, o por medio de propaganda, 
pretendiesen contr ibuir a la declara
ción o mantenimiento de huelgas o 
paros o incurran en cualquier i n 
fracción de la ley de Orden púb l ico 
o de las d e m á s disposiciones concor
dantes; todo ello sin perjuicio de la 
ac tuac ión , en su caso, de los Tribus-
nales de Urgencia. 

Art ículo 4.° Todos los per iódicos 
y d e m á s impresos que se publiquen 
en el territorio nacional q u e d a r á n so
metidos a la previa censura en cuan
to afecte a los a r t í cu los , anuncios, 
comentarios, informaciones o propa
gandas que de manera directa o in^ 
directa preparen, fomenten, exciten 
o auxil ien huelgas o paros en los tra
bajos agrícolas. 

Para evitarse las molestias consi
guientes a lo prevenido en el párrafo 
anterior, los Directores de diarios y 
d e m á s publicaciones per iódicas po 
d r á n prescindir de someter los i m 
presos a la previa censura siempre 
que dos horas antes, cuando menos, 
^ su pub l i cac ión dir i jan a la Auior i -
dad gubernativa un oficio, debida
mente autorizado por ellos, donde 
coiisiguen la dec la rac ión solemne de 
que el per iódico no contiene suelto 
alguno que contribuya en forma di 
recta o indirecta al anuncio o propa 
ganda de huelgas o paros en el 
campo. 

Si, nó obstante dicha declarac ión, 
resultasen infringidas por el pe r iód i 
co las disposiciones de este ar t ículo , 
la Autoridad gubernativa p rocederá 
inmediatamente a imponer una m u l 
ta hasta la suma de 10.000 pesetas o 
la suspensión del per iódico , según 
la gravedad de la infracción. 

Art ículo 5.° Los Gobernadores ci
viles p r o c u r a r á n que la ejecución de 
todas estas medidas se ajuste a un 
sentido humano de justicia y de se
renidad, pero empleando al propio 
tiempo toda la rapidez y energía que 
demande el interés públ ico . 

Los propios Gobernadores civiles 
a t ende rán a que las presentes dispo
siciones lleguen a conocimiento de 
todos, los pueblos de España , para lo 
cual obl igarán a los Alcaldes a que 

las fijen en lugar fáci lmente visible 
para todos los vecinos. 

Asimismo ve la rán porque las Auto
ridades que de ellos dependan pro
cedan con el mayor celo y diligencia 
a la denuncia y persecución de los 
culpables de infracción de la ley de 
Orden púb l ico en re lac ión con las 
presentes disposiciones, imponiendo 
con celeridad las sanciones m á x i m a s 
contra aquellas Autoridades que 
mostraren morosidad o infidencia 
en el cumplimiento de sus deberes. 

Art ículo 6.° E l presente decreto 
c o m e n z a r á a regir desde su publica
ción en la Gaceta y se ap l ica rá mien
tras subsista el estado de alarma o 
de prevención , en la medida corres
pondiente a cada una de estas situa
ciones. 

Dado en Madr id , a veintinueve de 
Mayo de m i l novecientos treinta y 
cuatro.—Niceto Alcalá-Zamora y To
rres.—El Ministro de la Gobernac ión , 
Rafael Salazar Alonso.» 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento y a fin de que todas 
las Autoridades dependientes de la 
mia, procedan inmediatamente a su 
ejecución, d á n d o m e cuenta de las 
infracciones que se cometan, así 
como de las medidas que tomen 
para evitarlas, debiendo consultar a 
este Gobierno cuantas dudas puedan 
surgir con motivo de su ap l icac ión . 

León, 2 de Junio de 1934. 
El Gobernador civil, 
Julio García-Braga 

SECCION DE INDUSTRIA 
Vista la instancia presentada por 

D. Belarmino González, como Presi
dente de la Cooperativa eléctrica de 
Villanueva de O m a ñ a , en solicitud 
de au to r izac ión para implantar de
terminadas tarifas en los suminis
tros de energía eléctr ica que viene 
efectuando dicha entidad: 

Resultando que en la t r ami t ac ión 
del expediente se ha cumplido lo 
dispuesto en el Reglamento de Ver i 
ficaciones eléctr icas, somet iéndose la 
instancia a informe del Ayuntamien
to de Murías de Paredes, ún i co afec
tado, y de las C á m a r a s de la Propie
dad y de Comercio e Industria; que 
la C á m a r a de la Propiedad ha deja
do transcurrir, sin4nforme, el plazo 
reglamentario de treinta días: 

Considerando que por no gozar el 
solicitante de conces ión administra

tiva alguna que autorice el funcio
namiento de la Central, no existen 
condiciones limitativas que hayan 
de tenerse en cuenta respecto a las 
tarifas que puedan aplicarse, por lo 
que no procede el informe de la Je
fatura de Obras públ icas : 

Considerando que según ha infor
mado en casos aná logos la Abogacía 
del Estado, la no existencia de con
cesión administrativa no puede ser 
motivo suficiente para que la Jefa
tura de Industria deje de ejercer las 
funciones que le atribuye el Regla
mento de Verificaciones en orden a 
la fiscalización de las relaciones con
tractuales entre abonados y distri
buidores, cualquiera que sea la si
tuac ión legal de éstos respecto a los 
aprovechamientos h id ráu l i cos y a 
las necesarias concesiones, materia 
no sometida a la vigilancia de los 
organismos que dependen del M i 
nisterio de Industria y Comercio, y 
que, por consiguiente, no hay obstá
culo alguno que se oponga a la lega
l ización de las tarifas que hoy vie
nen aplicando, sin autor izac ión , las 
Empresas, o a la a p r o b a c i ó n de las 
modificaciones de las mismas que 
se soliciten: 

Considerando que los informes 
emitidos son favorables a la autori
zac ión que se pretende; que al no 
emitir informe la C á m a r a de la Pro
piedad h á de entenderse que está 
conforme con lo solicitado, por dis
ponerlo así el citado Reglamento: 

Considerando que es de la compe
tencia de este Gobierno la resolu
ción del expediente, por no afectar 
las instalaciones a pueblos ajenos a 
a la provincia: 

De acuerdo con la propuesta de la 
Jefatura de Industria, este Gobierno 
c iv i l ha tenido a bien autorizar a la 
Cooperativa eléctrica de Villanueva 
de O m a ñ a s para la i m p l a n t a c i ó n de 
la tarifa siguiente: 

ALUMBRADO 
Tarifa única.—Tanto alzado 

Por una l á m p a r a de 10 W fija, 1,50 
pesetas al mes. 

Por una ídem de 15 W ídem, 2,00 
ídem ídem. 

Por una ídem de 25 W ídem» 2,80 
ídem ídem. 

Por una ídem de 40 W ídem, 4,00 
ídem ídem. 

Los impuestos sobre el eonsunao 
de energía eléctrica, tanto del Esta' 
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do como municipales, serán de cuen
ta del abonado. 
s í t í ' i ' O 
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En la apl icación de esta tarifa, la 
gmpresa deberá tener en cuenta lo 
dispuesto en el Reglamento de Veri
ficaciones eléctricas. Las tarifas ten
drán que ser rebajadas si resultasen 
superiores a las que se fijasen en la 
concesión que pudiera otorgarse. 

León, 23 de Mayo de 1934. 
Kl Gobernador civil 

Julio García Braga 

Vista la instancia presentada por 
I).a Josefa Prieto Chana, dueña de 
una central situada en San Esteban 
de Nogales, en solicitud de que se le 
autorice la i m p l a n t a c i ó n de deter
minada tarifa en el suministro de 
energía eléctr ica que viene efectuan
do en su central. 

Resultando: Que en la t r ami tac ión 
del expediente se han cumplido los 
t rámites seña lados en el vigente Re
glamento de Verificacionas Elé t r i -
cas, somet iéndose la instancia a i n 
forme del Ayuntamiento de San Es
teban de Nogales como asimismo a 
las C á m a r a s de la. Propiedad y de 
Comercio e Industria; que el Ayun
tamiento y la C á m a r a de la Propie
dad han dejado transcurrir sin i n 
forme el plazo reglamentario de 
treinta días. 

Considerando que, por no gozar el 
solicitante de concesión administra
tiva alguna que autorice el funcio
namiento de la Central, no existen 
condiciones limitativas que hayan 
de tenerse en cuenta respecto a las 
tarifas que puedan aplicarse, por lo 
que no procede el informe de la Je
fatura de Obras públ icas . 

Considerando que según ha infor
mado en casos análogos la Abogacía 
del Estado, la no existencia de con-
cesión administrativa no puede ser 
ni olivo suficiente para que la Jefatu
ra de Industria deje de ejercerlas 
funciones que le atribuye el Regla-
ftiento de Verificaciones, en orden a 
la fiscalización de las relaciones con
tractuales entre abonados y distri
buidores, cualquiera que sea la si-
d a c i ó n legal de éstos respecto a los 
Aprovechamientos h id ráu l i cos y a 
las necesarias concesiones, materia 
110 sometida a la vigilancia de los 
Organismos que dependen del Minis-
terio de Industria y Comercio^ que, 
Precisamente, esta función fiscaliza-

dora se ha establecido, y se ejerce, 
para garant ía y defensa del interés 
del consumidor, el cual quedarla 
desatendido si no se sometiese a es
tas Empresas a la legislación gene
ral sobre tarifas; que varias disposi
ciones legales reconocen la existen
cia de las instalaciones que no han 
obtenido la necesaria conces ión a 
pesar de lo cual dan normas res
pecto a su funcionamiento y explo
tación; que la ap robac ión de unas 
tarifas sólo supone una regulac ión 
de la actividad mercantil de la 
Empresa, sin q u e pueda enten
derse como autor izac ión para apro
vechar bienes de dominio públ ico , 
por consiguiente, no hay obs táculo 
alguno que se oponga a la legaliza
ción de las tarifas que hoy vienen 
aplicando, sin autor izac ión , las E m 
presas, o a la ap robac ión de las mo
dificaciones de las mismas que se 
soliciten, sin perjuicio del deber de 
la Jefatura de Industria de dar cuen
ta a la de Obras Púb l i ca s de la exis
tencia de aprovechamiantos no le
galizados, a los efectos de dar cum
plimiento al ar t ículo 3.° del Decreto-
Ley de 7 de Enero de 1927. 

Considerando que los informes 
emitidos son favorables a la autori
zación que se pretende. f 

Considerando: Que es de la com
petencia de este Gobierno c iv i l la 
resolución del expediente, por afec
tar solamente a pueblos de esta pro
vincia de León. 

De acuerdo con la propuesta de la 
Jefatura de Industria, este Gobierno 
c iv i l ha tenido a bien autorizar a 
D.a Josefa Prieto Chana para la i m 
p lan t ac ión de la tarifa siguiente, en 
cuya apl icac ión debe rá tener en 
cuenta lo dispuesto en el Reglamen
to de Verificaciones Eléctr icas , 

TARIFA NÚM. 1.—TANTO ALZADO 

Alumbrado para el público 
Por una l á m p a r a de 10 vatios, al 

mes, 2,00 pesetas. 
Por una l á m p a r a de 15 vatios, al 

mes, 2,25 pesetas. 
Por cada luz conmutada se au

m e n t a r á n 0,30 pesetas. 

TARIFA NÚM. 2.—TANTO ALZADO 

Alumbrado para el servicio público 
Por una l á m p a r a de 10 vatios, al 

mes, 1,50 pesetas. 
| Condiciones de ap l icac ión de estas 
tarifas: 

1. a Todos los impuestos que gra
ven el consumo de energía eléctr ica 
se rán satisfechos por el abonado 
a quien afecte el mismo. 

2. a Se respe ta rán los contratos 
antiguos hasta la t e rminac ión legal 
de los mismos. 

3. a Todas las dudas derivadas de 
la ap l icac ión de esta tarifa serán re
sueltas por la Jefatura de Industria. 

Estas tarifas regi rán solamente 
para el pueblo de San Esteban de 
Nogales. 

Estas tarifas provisionales quedan 
supeditadas a la resolución que en 
su día recaiga sobre la conces ión 
administrativa necesaria. 

León, 28 de Mayo de 1934. 
El Gobernador civil, 
Julio Garda Braga 

M I N A S 
ANUNCIO 

A l practicar un deslinde en el gru
po de minas del t é r m i n o municipal 
de Vi l lab l ino «Ponferrada 17» n ú m e 
ro 952, ((Chaceana» n ú m e r o 1.990, de 
la Sociedad Minero Siderúrgica de 
Ponferrada, «La Gall inera» n ú m e 
ro 2.285, de D. Baldomero García 
Sierra, «Flórez Rubio» n ú m e r o 4.374, 
«NuevaTeresa» número4 .401 , «Pepe» 
n ú m e r o 5.646, «Arias» n ú m e r o 5.948, 
«Pilar» n ú m e r o 6.440, de la Sociedad 
Minero Siderúrgica de Ponferrada, 
y «Demasía a La Gallinera)) n ú m e 
ro 7.583, el Ingeniero encargado dé 
practicar la d e m a r c a c i ó n del Regís-
tro «Nueva Pilar» n ú m e r o 7.942 ma
nifestó que suspend ía la demarca
ción porque la mina «La Gall inera» 
n ú m e r o 2.285 se superpone a la mina 
«Chaceana» n ú m e r o 1.990; que la 
mina «Pilar» n ú m e r o 6.440 se super
pone a la mina «Chaceana)) n ú m e 
ro 1.990 y a la mina «La Giallinera» 
n ú m e r o 2.285; que la mina «Nueva 
Teresa» n ú m e r o 4.401 se superpone 
a la mina «Chaceana» n ú m e r o 1.990; 
que la «Demasía a La Gall inera» se 
superpone a las minas «Chaceana» 
y «Pilar», y, por ú l t imo, que el terre
no solicitado para el registro «Nueva 
Pi lar» n ú m e r o 7.942 estaba en parte 
ocupado por las minas que deben 
rectificarse y a d e m á s de éllas es 
colindante, motivos que dieron lugar 
a suspender la d e m a r c a c i ó n intenta
da hasta rectificar las m i n á s m á s 
modernas del grupo en lo que se su-

erpone a las m á s antiguas. 



Teniendo en cuenta lo dispuesto 
en el Capí tulo sexto del Reglamento 
Interino para el Régimen de la M i 
nería , se procederá a rectificar las 
m á s modernas, instruyendo el expe
diente de rectificación, por lo cual 
se notifica a los dueños de las minas 
del grupo para que en el t é rmino de 
diez d ías expongan lo que estimen 
procedente. 

León, 30 de Mayo de 1934.—El I n 
geniero Jefe, Gregorio Barrientos. 

Sección Provincial 
de Estadística de León 

Rectificación del pad rón de habitantes 
de 1933 

Habiendo examinado y dado m i 
conformidad a las rectificaciones 
del p a d r ó n de habitantes de 1933 
de varios Ayuntamientos, se pone en 
conocimiento de los respectivos se
ñores Alcaldes, para que envíen un 
comisionado con oficio de presenta
ción, encargado de recoger la docu
men tac ión presentada. 

Las horas de verificar la recogida 
son de nueve de la m a ñ a n a a las dos 
de la tarde, durante los d ías hábi les , 
en la casa-oficina de esta Jefatura 
(Plaza de San Isidro, 4, entresuelo). 

Los Ayuntamientos que deseen re
cibir la d o c u m e n t a c i ó n certificada, 
debe rán remit i rme sellos de correos 
por valor de treinta cént imos , para 
depositar el oportuno paquete en 
esta Admin i s t r ac ión de Correos. 

Si en el plazo de quince días no se 
hubiera recogido la d o c u m e n t a c i ó n 
por los comisionados municipales, o 
enviado certificada, será remitida 
por el correo oficial, cuyo envío será 
anunciado a los respectivos Alcaldes, 
en el BOLETÍN OFICIAL. 

León, 31 de Mayo de 1934. — E l 
Jefe de Estadís t ica , José Lemes. 

RELACIÓN QUE SE CITA 
Acebedo. 
Algadefe. 
C a b a ñ a s Raras. 
Cabrillanes. 
Castrillo de los Polvazares. 
Gordoncillo. 
Llamas de la Ribera. 
Puebla de Luci l lo . 
R iaño . 
Saelices del Río. 
Sariegos. 
Soto de la Vega. 
Villarejo de Orbigo. 

Juzgado de primera instancia de 
Villafranca del Bierzo 

Don Antonio Ruiz Vallejo, Juez de 
Ins t rucc ión de este partido. 
Hago saber: Que en el sumario que 

se tramita en este Juzgado con el nú
mero 55 de orden en el a ñ o actual 
por lesiones inferidas entre ocho y 
nueve de la noche del 4 del actual, 
a la vecina de Fontoria Francisca 
Martínez Pérez, a consecuencia de 
las cuales falleció el 11 del mismo 
mes y suicidio del hermano de la 
misma causante de aquél las . Magín 
Martínez, se aco rdó por proveído de 
esta fecha ofrecer las acciones del 
referido sumario, a los efectos del 
ar t ículo 109 de la ley de Enjuicia
miento cr imina l , al esposo de la i n 
terfecta llamado Antonio Alvarez, 
que se halla auseiate en la Repúbl ica 
Argentina y cuyo actual paradero se 
desconoce. 

Y a f in de que tenga lugar el ofre
cimiento acordado, se expide el pre
sente para su inserc ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

Dado en Villafranca del Bierzo y 
Mayo, treinta, de m i l novecientos 
treinta y cuatro.—Antonio Ruiz.—El 
Secretario, Avelino F e r n á n d e z . 

Cédula de citación 
Un tal Salcedo, con domici l io en 

Madrid, y cuyas d e m á s circunstan
cias se ignoran, que conduc í a el auto
móvi l C. R. n ú m . 2.420 el día 25 de 
A b r i l ú l t imo , atrepellando en las 
inmediaciones del pueblo de La Sil
va, a Pedro F e r n á n d e z Silván, cau
sándole lesiones a consecuencia de 
las cuales falleció, compa rece r á en 
t é rmino de diez días, ante el Juzgado 
de ins t rucc ión de Astorga, con el fin 
de recibirle dec la rac ión en sumario 
n ú m . 58 de 1934; aperc ib iéndole que 
de no comparecer, le p a r a r á el per-
uicio a que hubiere lugar. 

Astorga, 29 de Mayo de 1934.—Va
leriano Martín. 

no a Cuerpo, comparece rá en el tér
mino de 30 días ante el Juez instruc-
tor del Regimiento de Infanter ía nú
mero 3, D. Miguel Espe rón García, 
residente en Oviedo, bajo apercibi
miento que de no verificarlo será de
clarado rebelde. 

Oviedo,^29 de Mayo de 1934.—El 
Teniente Juez instructor, Miguel Es
perón . 

o 
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Benito Rodr íguez González,hi jo de 
Serafín y de María, natural de Cor
eos, Ayuntamiento de Cebanico, pro
vincia de León, de estado soltero,, 
de 22 años de edad, domicil iado úl
timamente en su pueblo, procesado 
por falta grave de deserción, por fal
tar a concen t rac ión para su destino 
a Cuerpo, comparece rá en el t é rmi 
no de 30 días ante el Teniente Juez 
Instructor del Regimiento de Infan
ter ía n ú m . 3, D. Miguel Espe rón Gar
cía, residente en Oviedo, bajo aper
cibimiento que de no verificarlo será 
declarado rebelde. 

Oviedo, 29 de Mayo de 1934.—El 
Teniente Juez instructor, Miguel Es
perón . 

O ; | 
o o 

Avelino Sáiz García, hijo de A n 
drés y de Emi l ia , natural de Roble
do, Ayuntamiento de La Robla, pro
vincia de León, de estado soltero, de 
22 a ñ o s de edad, domicil iado últ i
mamente en su pueblo, procesado 
por falta grave de deserción, por fal
tar a concen t rac ión para su destino 
a Cuerpo, comparece rá en el t é rmi
no de 30 días ante el Teniente Juez 
instructor del Regimiento de Infan
tería n ú m . 3, D. Miguel Espe rón Gar
cía, residente en Oviedo, bajo aper
cibimiento que de no verificarlo será 
declarado rebelde. 

Oviedo, 29 de Mayo de 1934.—El 
Teniente Juez instructor, Miguel Es
pe rón . 
ANUNCIO PARTICULAR 

Requisitorias 
J u l i á n González Diez, hijo de En

sebio y de T r i n i , natural de Vale'1 /i? 
castillo. Ayuntamiento de Roñar , f 
vincia de León, profesión del húf fe 
ció, de 22 años de edad, domic i / /j£ 
ú l t i m a m e n t e en su pueblo, proct 
do por falta grave de deserción, por 
faltar a concen t rac ión para su desti-

BANCO MERCANTIL. - L E Ó N 
Habiéndose extraviado la libreta 

de nuestra Caja de Ahorros n.0 7.234, 
se anuncia al púb l ico , de acuerdo 
con las condiciones del Reglamento, 
ar t ícu lo 9, previniendo que si trans-
^ ^ ^ ¿ « a u i n c e d ías no se presenta 

^n alguna, procederemos a 
m duplicado de la misma-
de Junio de 1934. 

N.0 459.-5,00 pts ._ 
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